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Procedimiento espec¡al de control de operacíones en Zona de
Alijo y complemento de carga Puntas del Arenal

Para las operaciones logísticas que se autoricen en la Zona de Alijo y
complemento de carga Puntas del  Arenal ,  se deberán cumpl i r  los requis i tos del
presente procedim iento marco.

L De los Operadores y los componentes del proceso logíst¡co

Los operadores involucrados en las operac¡ones logísticas y la correspondiente
asignación de un rol para este proced¡miento son:

1.  Zona de Al i jo y complemento de carga Puntas del  Arenal  (ZACCPA):
Zona en réglmen de Puerto l ibre bajo administración de la ANP, asimi lada
a efectos del procedimiento a un Recinto aduanero bajo la jurisdicción de
la Administrac¡ón de la Aduana de Fray Bentos,  a l  que se la ha aslgnado
el códlgo "6094" en el sistema LUCIA.

2. Estac¡ón de transferencia (ET): ¡4edio de transporte anclado dentro de la
ZACCPA, que no tiene prev¡sta la navegación durante el período de
servicio al proceso logístico y que almacena en sus bodegas mercader¡as
extranjeras a granel. A efectos del procedimlento, la ET seré asimilada a
un depósito intra portuar¡o, se le asignará códlgo de depósito en el
slstema LUCIA según el procedim¡ento previsto y el operador portuario
hab¡ l i tado por ANP of ic iará de Deposi tar io.

3. Agente marítimo representante de un Convoy de barcazas (AMCONVOY)
que lleva a cabo tráfico fluvial de mercaderías extranjeras para ser
. iéññ<i ta. lác oñ la  FT

4. Agente marítimo representante de un Buque de carga (AMBUQ) que
lleva a cabo tráfico marítimo de mercaderías extranjeras, cargadas desde
la ET con destino al exterlor (AMBUQ).

IL De las operac¡ones y el control aduanero

Def¡nidos los operadores y los componentes del proceso logÍstico, a
continuación se descrlben las operac¡ones y el control aduanero
correspond¡ente.

5. En cada ¡ngreso a ZACCPA por la vía fluvial de un Convoy de barcazas
transportando mercaderia extranjera a granel:

. Declaración: Declaración electrónica a cargo del AMCONVOY, consistente
en el  Mani f iesto de l legada e lncluyendo conocimiento de embarque por e l
total de la carga transportada.

. Procedimiento: Procedim¡ento de control de cargas maritimas en arr¡bo,
puesto en vigencia por la Orden del dia 6I/73.

6. En la transferenc¡a de la mercadería desde las barcazas hacia la ET:



.  Comun¡cación:  Comunicac¡ón electrónica de ingreso de mercadería a
depósito, a cargo del Deposltario, justificado en el conocimiento de
embarque del [4anifiesto de entrada oficializado.

. Procedim¡ento: Procedimlento de control de cargas y existenc¡as en
locales habilitados, puesto en vigencia por Ia Orden del día 126/99.

.  Plazo para presentar  ¡a comunicación:  en forma inmediata a la
f lnal ización de la t ransferencia.

7. En el ingreso de un Buque de carga a la ZACCPA (este ingreso puede
producirse en cualquier  momento y no necesar iamente en el  orden en el
que se presenta en este esquema):

. Declaración: Declaración electrónica de ¡4anif¡esto en lastre o de escala, a
cargo del  A[4BUQ.

. Procedim¡ento: Procedimiento de control de cargas marítimas en arribo,
puesto en v¡gencia por la Orden del dia 67/13.

B. En la transferencia de la mercadería desde la ET hacia el buoue de
carga:

. lvlensaje: Mensaje simpliflcado de Reembarco a cargo del Agente
autor izado por la DNA.

.  Procedimiento:  Mensaje s impl i f icado -  Procedimiento a seguir  en los
movim¡entos de mercaderías dentro de los recintos aduaneros
habilitados, puesto en vigencia por la Orden del día 113/03.

. Plazo para presentar la comunicación: en forma lnmediata a la
fina lización de la transferencia.

9. En el ajuste de stock de la ET en func¡ón de la mercadería transferida
hacla e l  Buque de carga:

.  Comunicación:  Comunicación electrónica de sal ida de mercadería desde
depósito justificado en el lvlensaje simplificado del numeral anter¡or, a
cargo del Depositario.

. Procedimlento: Procedimiento de control de cargas y existencias en
loca¡es habilitados, puesto en vigencia por la Orden del día 126/99.

. Plazo para presentar Ia comunicac¡ón: en forma inmediata a la
fina lización de la transferencia.

10.  En la part ida del  Buque de carga:

. Declaración: Declaración electrónica a cargo de AMBUQ de N4anifiesto de
sal¡da incluyendo el conoc¡miento de embarque por el total de la carga
puesta a bordo, justificado en los Mensajes simplificados descritos
Drevia mente.

. Proced¡miento: Procedimiento de control de cargas y existencias en
locales hab¡litados/ puesto en v¡gencia por la Orden del día 726/99.

. Plazo para presentar Ia declaración: dentro de los 5 días hábiles
posteriores a la partida del Buque de carga.



11. En el caso de que se lleve a cabo transferencia directa de mercaderías
desde el  Convoy de barcazas hacia e l  Buque de carga:

. Comun¡cación: Mensaje s¡mplif¡cado de Trasbordo a cargo del AMCONVOY
O AN4BUQ.

. Proced¡miento: Mensaje simplificado - Procedimiento a segu¡r en los
movlm¡entos de mercaderías dentro de los reclntos aduaneros
habi l l tados,  puesto en v igenc¡a por la Orden del  día 113/03.

. Plazo Dara oresentar la comunicación: en forma inmediata a la
fina Iización del trasbordo.

¡II. Disposiciones especialesi

12.  En el  caso de que se produjeran mermas o gananc¡as en la cant idad de
las mercaderías, establecidas comerc¡almente en el contrato entre el
Depositario y el propietario

. Comunicación: Comunicación electrónica de faltante o sobrante cargo del
Depos¡tario.

. Procedimiento: Procedimiento de control de cargas y existencias en
locales habil¡tados, puesto en v¡genc¡a por la Orden del día 126199.

. Plazo oara Dresentar la comunicación: en forma inmediata a la detección
de la s¡ tuación.

13. En el caso de que la ET tuviera existenc¡as de mercaderÍas al momento
del  in ic io de la apl lcaclón del  presente proced¡m¡ento:

. Comunlcación: Comun¡cac¡ón electrónica de ingreso de mercadería a
depósito, a cargo del Depositarlo, justificado en el expediente GEX en el
que la DNA autoriza el ajuste.

. Proced¡miento: Procedimiento de control de cargas y existencias en
locales habilitados, puesto en vigenc¡a por Ia Orden del dia 126/99.

.  Plazo para presentar  la comunicación:  en Forma previa a l  ¡n ic¡o de
aplicación de este Droced¡mlento.

14. Los equipamientos instalados en la ZACCPA, que sirvan para el tondeo de
la ET, serán informados a la DNA med¡ante expediente, cons¡derados
parte de la ET e inventariados en las ex¡stencias de la m¡sma.

.  Comunlcación:  Comunicación electrónica de ingreso de mercadería a
depós¡to, a cargo del Depositario, jusiificado en el expediente GEX en el
que se pone en conocimiento de la DNA los mencionados equipos.

. Procedimiento: Procedimiento de control de cargas y existenclas en
locales habilitados, puesto en vigenc¡a por Ia Orden del día 726/99.

. Plazo para presentar la comunicación: en forma previa al ¡nic¡o de
aplicación de este orocedimlento.


